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t  l n ’Junta de Subsistencias , sin embargo de hallarse au- 
torixada para acordar un empréstito forzoso de cien mil rs. 
entre este vecindario y con-cuya cantidad  ̂ miéntras concluye 
la rectificación, del repartimiento mensual  ̂ pueda hacer el 
suministro 4. las. tropas sin llevar ai extremo la funesta re
quisición, y ha adoptado como medida mas ordinaria ̂  mas justa 
y  mas d soportable y la de cobrar dentro del día de la fecha 
con apercibimiento de apremio militar ^Jos mismos cien mil rs\ 
de aquel .numero y calidad.de deudores-por Id contribución men-“ 
sual de subsistencias  ̂ cuyosi contin^entes ya vencidos de T)i- 
ciembre, Enero y Febrerorcompongan igual suma, sin recargo^ 
ó aunque ̂ el recargo sea alguno, este no ̂  pueda exceder de 
una pequeñísima parte del cupo de Marzo. F ara formar mas 
imparcial y  acertadamente esta nueva distribución y todos los 
contribuyentes desde determinado capital en.adelante se han 
dividido en cinco clases  ̂ y  se ha acordado que pague cada 
uno de la primera tres mil rs. , de la segunda dos mil  ̂ de 
la tercera mil y  quinientos y de la quarta m il, y  de. la., quinta 
quinientos^

Xpues  V, está comprehéndido en la clase., la
Junta pone en su noticia esta, resolución , para que se sirva 
procurar que dentro del dia se pongan en la Tesorería de 
ella , los que le tocan  ̂y  espera que su
prudencia por este medio, como único y j a  librará de la amar
gura de despacharle mañana, el apremio militar y que está 
acordado contra, todos los que no paguen, hoy,..

Dios guarde. á V , muchos. años,Mranadafy Febrero 20 
de i Z i i ,

Juan Romero Juan Luis L opez^ Josef M aría Juan Rafael Pedro M o n to y a ,/f  
y  Alpuente,^ C o r d o n jg  C a s tid e jo ^ ^  P o rck . ^  ^
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Por acuerdo de la Junta de Subsistencias,

Josef Kodrigu 
V. Sri9r




